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      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Siete (7) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°0222 

Radicado:  05001 31 05 013 2023 00042 00 

 

 

La abogada YADIRA ANDREA LÓPEZ VÉLEZ, presentó solicitud de mandamiento de pago, a 

continuación de proceso ordinario (Radicado 05001 31 05 013 2010 00810 00), en contra de la 

AFP PROTECCIÓN S.A., para que por el trámite del proceso ejecutivo laboral se libre auto de 

apremios, por lo siguiente: 

 

                
 

Pues bien, considera el Despacho previo a resolver la viabilidad de la solicitud de ejecución, requerir 

a la Dra. YADIRA ANDREA LÓPEZ VÉLEZ, para que dentro del término 5 días hábiles, subsane lo 

siguiente, so pena de rechazo: 

 

 Aclarar a favor de quién pretende la ejecución, lo anterior dado que dentro del trámite del 

proceso ordinario las costas fueron tasadas a favor de los señores demandantes, GUILLERMO 

SALDARRIAGA y MARÍA NUBIA CASTAÑEDA, y en su escrito no especifica los nombres de los 

mismos, pues señala simplemente: “a favor del ejecutante”. 

 Una vez satisfecho la exigencia anterior, deberá allegar poder para actuar en representación 

de la parte ejecutante, por cuanto el adosado es una sustitución de poder que hace el Dr. 

SERGIO ALBERTO SUAZA QUINTERO quien es el abogado sustituto dentro del proceso 

ordinario, donde el Dr. JAIME HUMBERTO SALAZAR BOTERO en su momento fue el 

apoderado principal.               

                                

                NOTIFÍQUESE, 

 

 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                      JUEZ 

 

lopezvelezyadira3@gmail.com ;      abogados.jaimesalazar@gmail.com  

 

 

 

 

                          
 

 
 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 08/03/2023, 

 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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